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                                                                                                                  (RM N°120-2018-MINEDU) 

Concurso Público para contratación 

 de 01 PROMOTOR CULTURAL de la Iniciativa 

EXPRESARTE 2020- UGEL 04- Evaluación excepcional 
Los expedientes serán presentados únicamente mediante la Mesa de partes Virtual Ugel 04: 

http://45.35.12.104/mpv_ugel04/, dirección ubicada en la página web de la UGEL 04. Puede descargar 

el manual de Mesa de Partes Virtual de la UGEL 04, adjuntando los documentos debidamente 

enumerados según la RM 120-2018-MINEDU. 

En esta etapa están habilitados a participar las siguientes personas: 

 Docentes (titulados), Miembros de un Punto de Cultura y/o artistas (6.9.1 RM 120-2018) 

Tener en cuenta el siguiente orden para la presentación de los documentos (RM 

120-2018-MINEDU)  

1. Título Pedagógico, constancia de acreditación de ser miembro de un Punto de Cultura y/o  

artista (mínimo 03 años de formación superior artística)  
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2. DNI, Carné de Identidad o extranjería 

3. Declaración Jurada (formato anexo 1 de la RM 120-2018 ) 

4. Formación Profesional (Grados y/o estudios realizados.  

5. Experiencia laboral. Se acredita con constancias, certificados, resoluciones y/o contratos 

que demuestren experiencia (...) En todos los casos deberán ir acompañados con las boletas 

de pago o recibo de honorarios por dichos servicios. Ej. RD 2015  seguidas de las boletas  

ordenadas mes por mes (de marzo a diciembre del 2015) 

6. Capacitaciones y/o actualizaciones (solo se tomará en cuenta a partir del año 2015 al 

2020) autenticado por la UGEL 

7. Constancia de:  

 Haber laborado en zona de VRAEM o frontera o  zona rural 

 Desempeño favorable del último año emitida por la Dirección de la IE 

 Discapacidad 

 Haber sido licenciado de las Fuerzas Armadas 

8.  Autorización de Notificación Electrónica 

 

NOTA: LOS DOCUMENTOS A ADJUNTAR DEBEN ESTAR EN EL FORMATO PDF en un solo 

archivo, firmados y con huella digital donde corresponda 

                                   PRESENTACIÓN DE EXPEDIENTES 03 DE NOVIEMBRE DE 2020 

                                               El Comité 
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Estimados usuarios: 

La UGEL 04 pone a disposición  para el ingreso de sus expedientes la Mesa de partes Virtual 
Ugel 04: http://45.35.12.104/mpv_ugel04/ , dirección ubicada en la página web de la UGEL 
04. Puede descargar el manual de Mesa de Partes Virtual de la UGEL 04 
 

Nota: 

 Todos los documentos deben ser remitidos en un único archivo PDF.  

 Todas las hojas escaneadas deben estar enumeradas, iniciando su foliación desde el número uno 
(1) con el FUT u Oficio. 

 Todos los trámites deben adjuntar la Autorización de Notificación Electrónica, adjuntar 
al final. 
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